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RESOLUCIÓN No. CJR18-256 

(Mayo 9 de 2018) 
 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición” 
 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de las facultades conferidas por el Acuerdo 956 de 2000 y, teniendo en 

cuenta los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
La Sala Administrativa, hoy Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo 
PSAA13-9939 de 2013, convocó a los interesados en vincularse a los cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial, para que se inscribieran en el concurso de méritos 
destinado a la conformación de los correspondientes registros nacionales de elegibles. 
 
A través de la Resolución PCSJSR18-1 de 2018 fueron expedidos los citados registros de 
elegibles.  
 
La doctora LILIANA MARÍA VILLA MESA, identificada con la cédula de ciudadanía 
43.413.667, forma parte del registro de elegibles para el cargo de Juez Promiscuo 
Municipal, Código 220505. 
 
En atención a que disiente del factor prueba psicotécnica, interpuso recurso de reposición 
el día 01 de febrero de 2018, dentro del término establecido para ello. Solicita que le sea 
explicado el perfil del juez, indicando cuáles son sus requisitos, características, rasgos o 
competencias comportamentales, identificando los rasgos de personalidad que subyacen 
en el ejercicio de las funciones propias de un determinado cargo; que se le indique por 
qué razón obtuvo 100 puntos; por qué carece de los requisitos y competencias para 
cumplir como juez y cuál fue el criterio científico que acompañó la prueba, por cuanto la 
misma no es acorde con su desempeño desde el año 2002 en los que ha obtenido 
calificación de excelente.  
 
Para resolver, se efectúan las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
En ejercicio de la delegación conferida mediante el Acuerdo 956 de 2000, esta Unidad 
procede a resolver el recurso de reposición en los siguientes términos: 
 
Conforme lo establece el artículo 164 de la Ley 270 de 1996 y tal como se regló en el 
artículo 3.º del Acuerdo PSAA13-9939 de 2013, la convocatoria es norma obligatoria y 
reguladora del proceso de selección, por tanto de ineludible observancia y cumplimiento 
tanto para los aspirantes como para la administración, de manera que bajo estos 
parámetros se revisará el acto administrativo aquí discutido. 
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A la doctora LILIANA MARÍA VILLA MESA, identificada con la cédula de ciudadanía 
43.413.667, quien forma parte del registro de elegibles para el cargo de Juez Promiscuo 
Municipal, Código 220505, le fueron publicados los siguientes resultados: 
 

 
Cédula 

Prueba de 
conocimientos 

Prueba 
psicotécnica 

Experiencia 
adicional y 
docencia 

Capacitación 
adicional 

 
 

Publicaciones 

Curso de 
Formación 

Judicial 

 
Total 

43413667 307,45 100,00 15,31   0,00 
 

0,00 172,21 
 

594,97 

 
Factor Prueba Psicotécnica  
 
Con relación a la prueba psicotécnica me permito transcribir lo manifestado por la 
Universidad de Pamplona como constructor técnico de la misma: 
 
“En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual manifiesta su 
inconformidad con la calificación por usted obtenida en la prueba psicotécnica, nos 
permitimos precisarle lo siguiente: 
 

1. La prueba psicotécnica se rige por los principios constitucionales de igualdad (Artículo 

13); protección estatal al derecho al trabajo en condiciones dignas y justas (Artículo 25) 

y el derecho de todos los ciudadanos a acceder al desempeño de funciones y cargos 

públicos (Artículo 40). 

 
2. La Prueba Psicotécnica busca evaluar las competencias requeridas por los cargos en 

proceso de selección, a través de atributos de la personalidad relevantes en la 

predicción del desempeño laboral, clasificando los candidatos respecto al perfil 

requerido para desempeñar de manera autónoma, eficiente, eficaz y transparente las 

funciones del Juez; para ello, esta prueba se conformó con 130 preguntas distribuidas 

en dos partes o componentes, así:  

 
- Parte 1: Competencias y atributos de personalidad. Conformada por 90 preguntas 

que describen formas de pensar, sentir y actuar frente a situaciones de la vida 

cotidiana, las cuales predicen diversos criterios organizacionales relevantes y permiten 

establecer el perfil de competencias del candidato. 

- Parte 2: Funcionamiento Ejecutivo. El funcionamiento ejecutivo se caracteriza por un 

conjunto de capacidades que hacen que el pensamiento se transforme en las 

diferentes acciones necesarias para funcionar de forma organizada, flexible y eficaz, 

encargándose de adaptar al individuo a las diferentes situaciones nuevas que le 

acontecen. Este componente está conformado por 40 preguntas a través de las cuales 

se pretende medir un grupo de funciones ejecutivas específicas y relacionadas con las 

competencias laborales propias del perfil del juez y que proporcionen información 

acerca de habilidades cognitivas, que favorecen el desempeño en los cargos descritos 

en la convocatoria.  

3. La Unidad de Administración de la Carrera Judicial bajo el marco de la 

implementación del Código General del Proceso, ha venido trabajando en la definición 

de Perfil del Juez, para determinar quién es “el mejor juez posible;” así las cosas, dada 
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la naturaleza de la Rama Judicial, se han diseñado un grupo de Pruebas Psicotécnicas 

que constituyen una primera aproximación evaluación del perfil para el cargo de Juez 

de la República la cual parte de los objetivos misionales, la estructura jerárquica, los 

escenarios de trabajo y los tipos de gestión.   

 
4. En el instructivo publicado con antelación a la aplicación de las pruebas como 

orientación para la presentación de las mismas por parte de los aspirantes, se indicó 

que: 

“- En esta prueba no existen respuestas correctas o incorrectas, porque las personas 

tienen distintas formas de actuar y diferentes puntos de vista.” 

“- Es importante que el aspirante conteste con SINCERIDAD todas las preguntas.”   

“- Conteste todas las preguntas del cuestionario; Procure no dejar ninguna pregunta sin 

responder.” 

“- Marque la opción que más se acerque a lo que usted siente, piense o hace 

habitualmente.” 

Lo anterior deja ver que la valoración que se obtenga en la prueba depende de las 
respuestas dadas por el aspirante a los planteamientos formulados en la prueba y no 
del entorno y las circunstancias laborales y/o académicas del aspirante.  

5. La prueba Psicotécnica de la Convocatoria 22 de 2013 obedece al empleo de 

procedimientos sistemáticos y rigurosos en su construcción, validación y calificación, 

reconocidos por la comunicad científica y catalogados en el Standards for Educational 

and Psychological Testing, elaborado por la American Educational Research 

Association (AERA), la American Psychological Association (APA) y el National Council 

on Measurement in Education (NCME), y en el Standards for Quality and Fairness, 

desarrollado por el Educational Testing Service (ETS), y no en el oscurantismo, la 

infalibilidad y la inmutabilidad, como usted sugiere.  

 

6. En el proceso de calificación de las pruebas se incluyen procedimientos de 

verificación tanto en la lectura o captura de las respuestas, así como en el 

procesamiento mediante el cual se obtienen las puntuaciones y verificaciones previas a 

la publicación de las mismas, de tal modo que se descarten errores eventuales como 

los que aduce en su comunicación; por tal razón, se considera que no hay lugar a una 

nueva verificación o recalificación que dé lugar a una puntuación diferente a la ya 

publicada.   

 
7. Finalmente nos permitimos informarle que en el proceso de calificación de las 

pruebas se incluyen procedimientos de verificación tanto en la lectura o captura de las 

respuestas, así como en el procesamiento mediante el cual se obtienen las 

puntuaciones y verificaciones previas a la publicación de las mismas, de tal modo que 

se descarten errores eventuales como los que aduce en su comunicación; por tal 

razón, se considera que no hay lugar a una nueva verificación o recalificación que dé 

lugar a una puntuación diferente a la ya publicada.” 

 
En consideración a lo anterior, el puntaje publicado en la resolución recurrida es el que 
corresponde, por lo que será confirmado como se ordenará en la parte resolutiva. 
 
En mérito de lo expuesto, la Directora de la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: CONFIRMAR la Resolución PCSJSR18-1 de 2018 por la cual fueron 
expedidos los registros nacionales de elegibles para la provisión de los cargos de carrera 
de funcionarios de la Rama Judicial, en cuanto al puntaje otorgado la doctora LILIANA 
MARÍA VILLA MESA, identificada con la cédula de ciudadanía 43.413.667, quien forma 
parte del registro de elegibles para el cargo de Juez Promiscuo Municipal, Código 
220505, en el  factor prueba Psicotécnica, por la razones expuestas en la parte motiva de 
esta resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: Contra La presente Resolución no procede ningún recurso en sede 
administrativa. 
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR esta resolución mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en la secretaría del Consejo Superior de la Judicatura. De igual 
manera se informará a través de la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de mayo del año dos mil dieciocho 
(2018).  

 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora  
 
UACJ/CMGR/MCSO/AVAM 

 


